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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UA-3b DE EL ÁLAMO. 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

1. DATOS OBRA  

1.1 DATOS GENERALES 

Tipo de pliego: Estudio de seguridad y salud. 

Tipo de obra: Construcción   

Descripción de la obra: Obra para completar la Urbanización de la UA-3b de El 
Álamo.   

1.2 AGENTES INTERVINIENTES 

1.2.1 PROMOTOR AUTOR DEL ENCARGO. 

El autor del encargo es el Ayuntamiento de El Álamo, con domicilio fiscal en la Plaza de 
la Constitución, 1. 28607 El Álamo y CIF: P-2800400-J 

1.2.2 AUTOR DEL PROYECTO. 

El autor del Anexo de la Memoria del Proyecto de Urbanización de la UA-3b es D. 
Eduardo Isla Torres, Arquitecto Técnico e Ingeniero de Edificación colegiado en Madrid 
con el nº 6.921 del COAATM. Con domicilio en la C/ Tomillo, 29, 28760 Tres Cantos. 

1.2.3 AUTOR DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD. 

El autor del Estudio de Seguridad y Salud es el Arquitecto Técnico Eduardo Isla Torres.              

2. CONDICIONES GENERALES. 

2.1 CONDICIONES GENERALES DE LAS OBRAS. 

- El presente Pliego de Condiciones técnicas particulares de seguridad y salud, es 
un documento contractual de esta obra que tiene por objeto:  
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A.) Exponer todas las obligaciones en materia de SEGURIDAD Y SALUD en el 
TRABAJO, de la Empresa como Contratista adjudicatario del proyecto de Urbanización 
de la UA-3b de El Álamo, con respecto a este ESTUDIO de SEGURIDAD y SALUD.  

B.) Concretar la calidad de la PREVENCIÓN decidida.  

C.) Exponer las NORMAS PREVENTIVAS de obligado cumplimiento en los casos 
determinados por el PROYECTO constructivo y exponer las NORMAS PREVENTIVAS 
que son propias de la Empresa   

D.) Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la PREVENCIÓN que se 
prevé utilizar con el fin de garantizar su éxito.  

E.) Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la 
PREVENCIÓN decidida y su administración.   

F.) Establecer un determinado programa formativo en materia de SEGURIDAD Y 
SALUD que sirva para implantar con éxito la PREVENCIÓN diseñada.  

Todo eso con el objetivo global de conseguir la obra:sdvsdv, sin accidentes ni 
enfermedades profesionales, al cumplir los objetivos fijados en la memoria de 
SEGURIDAD Y SALUD, y que han de entenderse como a transcritos a norma 
fundamental de este documento contractual.  

3. CONDICIONES LEGALES. 

3.1 NORMATIVA LEGAL PARA OBRAS. 

- La ejecución de la obra objeto del Estudio de Seguridad y Salud estará regulada 
por la Normativa de obligada aplicación que a continuación se cita.  

- Esta relación de textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra 
Normativa específica que pudiera encontrarse en vigor.  

- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción en el marco de la Ley 
31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.  

Este Real Decreto define las obligaciones del Promotor, Proyectista, Contratista, 
Subcontratista y Trabajadores Autónomos e introduce las figuras del Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto y durante la ejecución 
de las obras.  

Ley 54/2003 de 12 de diciembre de 24 de marzo de reforma del marco normativo de 
la prevención de riesgos laborales. 

RD. 171/2004 de 30 de enero por el que se desarrolla el artículo 24 de la ley 
31/1995 de 8 de noviembre de 1995 de prevención de riesgos laborales. 
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El Real Decreto establece mecanismos específicos para la aplicación de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y del Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.  

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que tiene 
por objeto promover la Seguridad y la Salud de los trabajadores, mediante la aplicación 
de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos 
derivados del trabajo. El art. 36 de la Ley 50/1998 de acompañamiento a los 
presupuestos modifica los artículos. 45, 47, 48 y 49 de esta Ley.  

A tales efectos la Ley 31/1995 establece los principios generales relativos a la 
prevención de los riesgos profesionales para la protección de la seguridad y salud, la 
eliminación o disminución de los riesgos derivados del trabajo, la información, la 
consulta, la participación equilibrada y la formación de los trabajadores en materia 
preventiva, en los términos señalados en la presente disposición.  

Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a 
desarrollar por las Administraciones Públicas, así como por los empresarios, los 
trabajadores y sus respectivas organizaciones representativas.  

- Se tendrá especial atención a:  

CAPÍTULO I  

Objeto, ámbito de aplicaciones y definiciones.  

CAPÍTULO III  

Derecho y obligaciones, con especial atención a:  

Art. 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales.  

Art. 15. Principios de la acción preventiva.  

Art. 16. Evaluación de los riesgos.  

Art. 17. Equipos de trabajo y medios de protección.  

Art. 18. Información, consulta y participación de los trabajadores.  

Art. 19. Formación de los trabajadores.  

Art. 20. Medidas de emergencia.  

Art. 21. Riesgo grave e inminente.  

Art. 22. Vigilancia de la salud.  

Art. 23. Documentación.  

Art. 24. Coordinación de actividades empresariales.  
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Art. 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos.  

Art. 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos.  

CAPÍTULO IV  

Servicios de prevención  

Art. 30.- Protección y prevención de riesgos profesionales.  

Art. 31.- Servicios de prevención.  

CAPÍTULO V  

Consulta y participación de los trabajadores.  

Art. 33.- Consulta a los trabajadores.  

Art. 34.- Derechos de participación y representación.  

Art. 35.- Delegados de Prevención.  

Art. 36.- Competencias y facultades de los Delegados de Prevención.  

Art. 37.- Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención.  

Art. 38.- Comité de Seguridad y Salud.  

Art. 39.- Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud.  

Art. 40.- Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  

CAPÍTULO VII  

Responsabilidades y sanciones.  

Art. 42.- Responsabilidades y su compatibilidad.  

Art. 43.- Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  

Art. 44.- Paralización de trabajos.  

Art. 45.- Infracciones administrativas.  

Art. 46.- Infracciones leves.  

Art. 47.- Infracciones graves.  

Art. 48.- Infracciones muy graves.  

Art. 49.- Sanciones.  

Art. 50.- Reincidencia.  
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Art. 51.- Prescripción de las infracciones.  

Art. 52.- Competencias sancionadoras.  

Art. 53.- Suspensión o cierre del centro de trabajo.  

Art. 54.- Limitaciones a la facultad de contratar con la Administración.  

- Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, que desarrolla la ley anterior en su nueva óptica en torno a la 
planificación de la misma a partir de la evaluación inicial de los riesgos inherentes al 
trabajo y la consiguiente adopción de las medidas adecuadas a la naturaleza de los 
riesgos detectados. La necesidad de que tales aspectos reciban tratamiento específico 
por la vía normativa adecuada aparece prevista en el Artículo 6 apartado 1, párrafos d y 
e de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Especial atención al siguiente 
articulado del Real Decreto:  

CAPÍTULO I: Disposiciones Generales.  

CAPÍTULO II: Evaluación de los riesgos y planificación de la acción preventiva.  

CAPÍTULO III: Organización de recursos para las actividades preventivas.  

- Orden de 27 de junio de 1997, por el que se desarrolla el Real Decreto 39/1997 de 
17 de enero en relación con las condiciones de acreditación de las entidades 
especializadas como Servicios de Prevención ajenos a la Empresa; de autorización de 
las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de 
auditoría del sistema de prevención de las empresas; de autorización de las entidades 
Públicas o privadas para desarrollar y certificar actividades formativas en materia de 
Prevención de Riesgos laborales.  

En todo lo que no se oponga a la legislación anteriormente mencionada:  

- Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización en Seguridad y Salud en el trabajo.  

- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad 
y Salud en los lugares de trabajo (Anexo 1, Apdo. A, punto 9 sobre escaleras de mano) 
según Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre Anexo IV.  

- Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre manipulación manual de cargas que 
entrañe riesgos, en particular dorso-lumbares para los trabajadores.  

- Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, sobre Certificado profesional de 
Prevencionistas de riesgos laborales.  

- Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud relativas a la utilización de Equipos de Protección Individual.  
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- Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de equipos de 
trabajo.  

- Real Decreto 833/1998, sobre residuos tóxicos y peligrosos.  

- Estatuto de los Trabajadores. Real Decreto Legislativo 1/1995.  

- Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo 
desarrollan.   

En especial a la ITC-BT-33 : - Instalaciones provisionales y temporales de obras -.  

- Reglamento de los servicios de la empresa constructora.  

- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971, 
con especial atención a:  

PARTE II  

- Condiciones generales de los centros de trabajo y de los mecanismos y medidas 
de protección (cuando no sea de aplicación el RD 486/1997 por tratarse de obras de 
construcción temporales o móviles).  

Art. 17.- Escaleras fijas y de servicio.   

Art. 19.- Escaleras de mano.  

Art. 20.- Plataformas de trabajo.  

Art. 21.- Aberturas de pisos.  

Art. 22.- Aberturas de paredes.  

Art. 23.- Barandillas y plintos.  

Art. 24.- Puertas y salidas.  

Art. 25 a 28.- Iluminación.  

Art. 31.- Ruidos, vibraciones y trepidaciones.  

Art. 36.- Comedores  

Art. 38 a 43.- Instalaciones sanitarias y de higiene.  

Art. 44 a 50.- Locales provisionales y trabajos al aire libre.  

Tener presente en los artículos siguientes la disposición derogativa única de la Ley 
31/1995 de 8 de Noviembre.  
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Art. 51.- Protecciones contra contactos en las instalaciones y equipos eléctricos.  

Art. 52.- Inaccesibilidad a las instalaciones eléctricas.  

Art. 54.- Soldadura eléctrica.  

Art. 56.- Máquinas de elevación y transporte.  

Art. 58.- Motores eléctricos.  

Art. 59.- Conductores eléctricos.  

Art. 60.- Interruptores y cortocircuitos de baja tensión.  

Art. 61.- Equipos y herramientas eléctricas portátiles.  

Art. 62.- Trabajos en instalaciones de alta tensión.  

Art. 67.- Trabajos en instalaciones de baja tensión.  

Art. 69.- Redes subterráneas y de tierra.  

Art. 70.- Protección personal contra la electricidad.  

Hasta que no se aprueben las normas específicas correspondientes, se mantendrá 
en vigor los capítulos siguientes para los lugares de trabajo excluidos del ámbito de 
aplicación de la Norma Básica de la Edificación «NBE-CPI/96: condiciones de 
protección contra incendios en los edificios», aprobada por R.D. 2177/1996, 4 octubre.  

Art. 71 a 82.- Medios de prevención y extinción de incendios.  

- Ordenanza de trabajo para las Industrias de la Construcción, Vidrio y Cerámica de 
28 de agosto de 1.970, con especial atención a:  

Art. 165 a 176.- Disposiciones generales.  

Art. 183 a 291.- Construcción en general.  

Art. 334 a 341.- Higiene en el trabajo.  

- Convenio Colectivo del Grupo de Construcción y Obras Públicas que sean de 
aplicación.  

- Capitulo IV.- Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

- Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura.  

- Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción, aprobado por 
resolución de 4 de mayo de 1992 de la Dirección General de Trabajo, en todo lo 
referente a Seguridad y Salud en el trabajo.  

- Pliego General de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura.  
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- Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del mismo 
esté relacionado con la seguridad y salud.  

- Ordenanzas municipales que sean de aplicación.  

LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción. 

3.2 OBLIGACIONES. 

- El Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre se ocupa de las obligaciones del 
Promotor, reflejadas en los Artículos 3 y 4; Contratista, en los Artículos 7, 11, 15 y 16; 
Subcontratistas, en el Artículo 11, 15 y 16 y Trabajadores Autónomos en el Artículo 12.  

- El autor del encargo adoptará las medidas necesarias para que el Estudio de 
Seguridad y Salud quede incluido como documento integrante del Proyecto de 
Ejecución de Obra. Dicho Estudio de Seguridad y Salud será visado en el Colegio 
profesional correspondiente.  

- Asimismo se abonará a la Empresa Constructora, previa certificación del 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, las 
partidas incluidas en el documento Presupuesto del Plan de Seguridad y Salud. Si se 
implantasen elementos de seguridad no incluidos en el Presupuesto, durante la 
realización de la obra, éstos se abonarán igualmente a la Empresa Constructora, previa 
autorización del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra.  

- El Promotor vendrá obligado a abonar al Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra los honorarios devengados en concepto de 
aprobación del Plan de Seguridad y Salud, así como los de control y seguimiento del 
Plan de Seguridad y Salud.  

- El Real Decreto 1627/1997 indica que cada contratista debe elaborar un Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.  

- El Plan de Seguridad y Salud que analice, estudie, desarrolle y complemente este 
Estudio de Seguridad y Salud constará de los mismos apartados, así como la adopción 
expresa de los sistemas de producción previstos por el constructor, respetando 
fielmente el Pliego de Condiciones. Las propuestas de medidas alternativas de 
prevención incluirán la valoración económica de las mismas, que no podrán implicar 
disminución del importe total ni de los niveles de protección. La aprobación expresa del 
Plan quedará plasmada en acta firmada por el Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra y el representante de la empresa constructora con 
facultades legales suficientes o por el propietario con idéntica calificación legal.  
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- La Empresa Constructora cumplirá las estipulaciones preventivas del Plan de 
Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la 
infracción del mismo por su parte o de los posibles subcontratistas o empleados.  

- Parar aplicar los principios de la acción preventiva, el empresario designará uno o 
varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un Servicio de 
Prevención o concertará dicho servicio a una entidad especializada ajena a la Empresa.  

- La definición de estos Servicios así como la dependencia de determinar una de las 
opciones que hemos indicado para su desarrollo, está regulado en la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales 31/95 en sus artículos 30 y 31, así como en la Orden del 27 de 
junio de 1997 y Real Decreto 39/1997 de 17 de enero.  

- El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de 
prevención de riesgos laborales dará lugar a las responsabilidades que están reguladas 
en el artículo 42 de dicha Ley.  

- El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la 
documentación establecida en el Artículo 23 de la Ley 31/1995, de Prevención de 
Riesgos Laborales.  

- El empresario deberá consultar a los trabajadores la adopción de las decisiones 
relacionadas en el Artículo 33 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.  

- La obligación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos está 
regulada en el Artículo 29 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.  

- Los trabajadores estarán representados por los Delegados de Prevención 
ateniéndose a los Artículos 35 y 36 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales.  

- Se deberá constituir un Comité de Seguridad y Salud según se dispone en los 
Artículos 38 y 39 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.  

CONDICIONES PARTICULARES.  

Comité de Seguridad y Salud.  

- Dado que el número de trabajadores no excede de 50, no es necesaria la 
constitución de un Comité de Seguridad y Salud en el trabajo, no obstante se 
recomienda su constitución conforme a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, con las competencias y 
facultades que le reconoce el artículo 39.  

Delegados de Prevención (Artículo 35 de la Ley 31/1995).  

1. Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con 
funciones especiales en materia de prevención de riesgos en el trabajo.  
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2. Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes 
del personal, en el ámbito de los órganos de representación previstos en las normas a 
que se refiere el artículo 34 de esta Ley, con arreglo a la siguiente escala:  

De 50 a 100 trabajadores 2 Delegados de Prevención.  

De 101 a 500 trabajadores 3 Delegados de Prevención.  

De 501 a 1.000 trabajadores 4 Delegados de Prevención.  

De 1.001 a 2.000 trabajadores 5 Delegados de Prevención.  

De 2.001 a 3.000 trabajadores 6 Delegados de Prevención.  

De 3.001 a 4.000 trabajadores 7 Delegados de Prevención.  

De 4.001 en adelante 8 Delegados de Prevención.  

En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el 
Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve 
trabajadores habrá un Delegado de Prevención que será elegido por y entre los 
Delegados de Personal.  

3. A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:  

a) Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior a un 
año se computarán como trabajadores fijos de plantilla.  

b) Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número de 
días trabajados en el período de un año anterior a la designación. Cada doscientos días 
trabajados o fracción se computarán como un trabajador más.  

- Competencias y facultades de los Delegados de Prevención (Artículo 36 de la Ley 
31/1995).  

a) Colaborar con la dirección de la Empresa en la mejora de la acción preventiva.  

b) Promover y fomentar la cooperación a los trabajadores en la ejecución de la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales.  

c) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de 
las decisiones a que se refiere el artículo 33 de la presente Ley.  

d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales.  

Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención (Artículo 37 de la Ley 
31/1995).  
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1. Lo previsto en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores en materia de 
garantías será de aplicación a los Delegados de Prevención en su condición de 
representantes de los trabajadores.  

El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención para el desempeño de las 
funciones previstas en esta Ley será considerado como de ejercicio de funciones de 
representación a efectos de la utilización del crédito de horas mensuales retribuidas 
previsto en la letra e) del citado artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores.  

No obstante lo anterior, será considerado en todo caso como tiempo de trabajo 
efectivo, sin imputación al citado crédito horario, el correspondiente a las reuniones del 
Comité de Seguridad y Salud y a cualesquiera otras convocadas por el empresario en 
materia de prevención de riesgos, así como el destinado a las visitas previstas en las 
letras a) y c) del número 2 del artículo anterior.  

2. El empresario deberá proporcionar a los Delegados de Prevención los medios y la 
formación en materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus 
funciones.  

La formación se deberá facilitar por el empresario por sus propios medios o 
mediante concierto con organismos o entidades especializadas en la materia y deberá 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos, repitiéndose 
periódicamente si fuera necesario.  

El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo a todos 
los efectos y su coste no podrá recaer en ningún caso sobre los Delegados de 
Prevención.  

- Servicios de Prevención (Artículos 30 y 31 de la Ley 31/1995).  

Nombramiento por parte del empresario de los trabajadores que se ocupen de las 
tareas de prevención de riesgos profesionales.  

Protección y prevención de riesgos profesionales (Artículo 30 de la Ley 31/1995).  

1. En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario 
designará uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un 
servicio de prevención o concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena 
a la empresa.  

2. Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del 
tiempo y de los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el 
tamaño de la empresa, así como los riesgos a que están expuestos los trabajadores y 
su distribución en la misma, con el alcance que se determine en las disposiciones a que 
se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley.  

Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán entre sí y, en su 
caso, con los servicios de prevención.  
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3. Para la realización de la actividad de prevención, el empresario deberá facilitar a 
los trabajadores designados el acceso a la información y documentación a que se 
refieren los artículos 18 y 23 de la presente Ley.  

4. Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus 
actividades de protección y prevención de los riesgos profesionales en la empresa. En 
el ejercicio de esta función, dichos trabajadores gozarán, en particular, de las garantías 
que para los representantes de los trabajadores establecen las letras a), b) y c) del 
artículo 68 y el apartado 4 del artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores.  

Esta garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del servicio de 
prevención, cuando la empresa decida constituirlo de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo siguiente.  

Los trabajadores a que se refieren los párrafos anteriores deberán guardar sigilo 
profesional sobre la información relativa a la empresa a la que tuvieran acceso como 
consecuencia del desempeño de sus funciones.  

5. En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir 
personalmente las funciones señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle de 
forma habitual su actividad en el centro de trabajo y tenga la capacidad necesaria, en 
función de los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la peligrosidad de las 
actividades, con el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere la 
letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley.  

6. El empresario que no hubiere concertado el Servicio de prevención con una 
entidad especializada ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al 
control de una auditoría o evaluación externa, en los términos que reglamentariamente 
se determinen.  

(Artículo 31, Apartado 3 de la Ley 31/1995).  

- Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la 
empresa el asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella 
existentes y en lo referente a:  

a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación 
preventiva.  

b) La evaluación de los factores de riesgo que pueden afectar a la seguridad y la 
salud de los trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley.  

c) La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas 
adecuadas y la vigilancia de su eficacia.  

d) La información y formación de los trabajadores.  

e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia.  
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f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados 
del trabajo.  

3.3 SEGUROS. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN 
Y MONTAJE.  

- Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura 
de responsabilidad civil profesional; asimismo el contratista debe disponer de cobertura 
de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo 
inherente a su actividad como constructor por los daños a terceras personas de los que 
pueda resultar responsabilidad civil extracontractual a su cargo, por hechos nacidos de 
culpa o negligencia; imputables al mismo o a personas de las que debe responder; se 
entiende que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la 
responsabilidad civil patronal.  

- El Contratista viene obligado a la contratación de su cargo en la modalidad de todo 
riesgo a la construcción durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación de un 
período de mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de terminación 
definitiva de la obra.  

4. CONDICIONES FACULTATIVAS. 

4.1 COORDINADOR DE S Y S. 

- Esta figura de la seguridad y salud fue creada mediante los Artículos 3, 4, 5 y 6 de 
la Directiva 92/57 C.E.E. -Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben 
aplicarse a las obras de construcciones temporales o móviles-. El Real Decreto 
1627/1997 de 24 de octubre transpone a nuestro Derecho Nacional esta normativa 
incluyendo en su ámbito de aplicación cualquier obra pública o privada en la que se 
realicen trabajos de construcción o ingeniería civil.  

- En el Artículo 3 del Real Decreto 1627/1997 se regula la figura de los 
Coordinadores en materia de seguridad y salud.  

- En el artículo 8 del Real Decreto 1627/1997 refleja los principios generales 
aplicables al proyecto de obra.  

4.2 OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LA SEGURIDAD 

La Empresa contratista con la ayuda de colaboradores, deberá cumplir y hacer 
cumplir las obligaciones de Seguridad y Salud, y que son de señalar las siguientes:  
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a) Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la 
legislación vigente.  

b) Transmitir las consideraciones en materia de seguridad y prevención a todos los 
trabajadores propios, a las empresas subcontratistas y los trabajadores autónomos de la 
obra, y hacerla cumplir con las condiciones expresadas en los documentos de la 
Memoria y Pliego.  

c) Entregar a todos los trabajadores de la obra independientemente de su afiliación 
empresarial, subcontratada o autónoma, los equipos de protección individual 
especificados en la Memoria, para que puedan utilizarse de forma inmediata y eficaz.  

d) Montar a su debido tiempo todas las protecciones colectivas establecidas, 
mantenerlas en buen estado, cambiarlas de posición y retirarlas solo cuando no sea 
necesaria.  

e) Montar a tiempo las instalaciones provisionales para los trabajadores, 
mantenerles en buen estado de confort y limpieza, hacer las reposiciones de material 
fungible y la retirada definitiva. Estas instalaciones podrán ser utilizadas por todos los 
trabajadores de la obra, independientemente de si son trabajadores propios, 
subcontratistas o autónomos.  

f) Establecer un riguroso control y seguimiento en obra de aquellos trabajadores 
menores de 18 años.  

g) Observar una vigilancia especial con aquellas mujeres embarazadas que trabajen 
en obra.  

h) Cumplir lo expresado en el apartado actuaciones en caso de accidente laboral.  

i) Informar inmediatamente a la Dirección de Obra de los accidentes, tal como se 
indica en el apartado comunicaciones en caso de accidente laboral.  

j) Disponer en la obra de un acopio suficiente de todos los artículos de prevención 
nombrados en la Memoria y en las condiciones expresadas en la misma.  

k) Establecer los itinerarios de tránsito de mercancias y señalizarlos debidamente.  

l) Colaborar con la Dirección de Obra para encontrar la solución técnico-preventiva 
de los posibles imprevistos del Proyecto o bien sea motivados por los cambios de 
ejecución o bien debidos a causas climatológicas adversas, y decididos sobre la marcha 
durante las obras.  

4.3 ESTUDIO Y ESTUDIO BÁSICO. 

- Los Artículos 5 y 6 del Real Decreto 1627/1997 regulan el contenido mínimo de los 
documentos que forman parte de dichos estudios, así como por quién deben de ser 
elaborados.  
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4.4 INFORMACIÓN Y FORMACIÓN. 

- La Empresa contratista queda obligada a transmitir las informaciones necesarias a 
todo el personal que intervenga en la obra, con el objetivo de que todos los trabajadores 
de la misma tengan un conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, así 
como de las conductas a adoptar en determinadas maniobras, y del uso correcto de las 
protecciones colectivas y de los equipos de protección individual necesarios.  

- Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los 
trabajadores, la Empresa les transmitirá la información específica necesaria, mediante 
cursos de formación que tendrán los siguientes objetivos:  

- Conocer los contenidos preventivos del Plan de Seguridad y Salud.  

- Comprender y aceptar su aplicación.  

- Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos 
laborales.  

4.5 ACCIDENTE LABORAL. 

4.5.1 ACTUACIONES. 

Actuaciones a seguir en caso de accidente laboral :  

- El accidente laboral debe ser identificado como un fracaso de la prevención de 
riesgos. Estos fracasos puede ser debidos a multitud de causas, entre las que destacan 
las de difícil o nulo control, por estar influidas de manera importante por el factor 
humano.  

- En caso de accidente laboral se actuará de la siguiente manera:  

a.- El accidentado es lo más importante y por tanto se le atenderá inmediatamente 
para evitar la progresión o empeoramiento de las lesiones.  

b.- En las caídas a diferente nivel se inmovilizará al accidentado.  

c.- En los accidentes eléctricos, se extremará la atención primaria en la obra, 
aplicando las técnicas especiales de reanimación hasta la llegada de la ambulancia.  

d.- Se evitará, siempre que la gravedad del accidentado lo permita según el buen 
criterio de las personas que le atienden, el traslado con transportes particulares por la 
incomodidad y riesgo que implica.  

4.5.2 COMUNICACIONES. 

Comunicaciones en caso de accidente laboral :  
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A.) Accidente leve.  

- Al Coordinador de Seguridad y Salud.  

- A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas 
correctoras adecuadas.  

- A la Autoridad Laboral según la legislación vigente.  

B.) Accidente grave.  

- Al Coordinador de seguridad y salud.  

- A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas 
correctoras adecuadas.  

- A la Autoridad Laboral según la legislación vigente.  

C.) Accidente mortal.  

- Al Juzgado de Guardia.  

- Al Coordinador de Seguridad y Salud.  

- A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas 
correctoras adecuadas.  

- A la Autoridad Laboral según la legislación vigente.  

4.5.3 ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. 

Actuaciones administrativas en caso de accidente laboral :  

El Jefe de Obra, en caso de accidente laboral, realizará las siguientes actuaciones 
administrativas:  

A.) Accidente sin baja laboral.  

Se redactará la hoja oficial de accidentes de trabajo sin baja médica, que se 
presentará a la entidad gestora o colaboradora dentro del Plazo de los 5 primeros días 
del mes siguiente.  

B.) Accidente con baja laboral.  

Se redactará un parte oficial de accidente de trabajo, que se presentará a la entidad 
gestora o colaboradora dentro del Plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha 
del accidente.  

C.) Accidente grave, muy grave o mortal.  
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Se comunicará a la Autoridad Laboral, por teléfono o fax, dentro del Plazo de 24 
horas contadas a partir de la fecha del accidente.  

4.6 APROBACIÓN CERTIFICACIONES. 

- El Coordinador en materia de seguridad y salud o la Dirección Facultativa en su 
caso, serán los encargados de revisar y aprobar las certificaciones correspondientes al 
Plan de Seguridad y Salud y serán presentadas a la Propiedad para su abono.  

- Una vez al mes la Constructora extenderá la valoración de las partidas que, en 
materia de Seguridad y Salud se hubiesen realizado en la obra. La valoración se hará 
conforme al Plan de Seguridad y Salud y de acuerdo con los precios contratados por la 
Propiedad. Esta valoración será visada y aprobada por la Dirección Facultativa y sin 
este requisito no podrá ser abonada por la propiedad.  

- El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme 
se estipule en el contrato de obra.  

- Se tendrá en cuenta a la hora de redactar el presupuesto del apartado de 
seguridad, sólo las partidas que intervienen como medidas de seguridad y salud, 
haciendo omisión de medios auxiliares, sin los cuales la obra no se podría realizar.  

- En caso de plantearse una revisión de precios, el Contratista comunicará esta 
proposición a la Propiedad por escrito, habiendo obtenido la aprobación previa del 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.  

4.7 PRECIOS CONTRADICTORIOS. 

- En el supuesto de aparición de riesgos no evaluados previamente en el Estudio o 
Plan de Seguridad y Salud que precisaran medidas de prevención con precios 
contradictorios, para su puesta en la obra, deberán previamente ser autorizados por 
parte del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o 
por la Dirección Facultativa en su caso.  

4.8 LIBRO INCIDENCIAS. 

- El Artículo 13 del Real Decreto 1627/97 regula las funciones de este documento.   

Dicho libro será habilitado y facilitado al efecto por el Colegio Profesional al que 
pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de Seguridad y Salud o en su caso del 
Estudio Básico de Seguridad y Salud.   

Las hojas deberán ser presentadas en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
de la provincia en que se realiza la obra por el Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, por la Dirección Facultativa en el 
plazo de veinticuatro horas desde la fecha de la anotación. Las anotaciones podrán ser 
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efectuadas por la Dirección Facultativa de la obra, el Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra, los contratistas y subcontratistas, los 
trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en 
materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de 
los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y 
salud en el trabajo de las Administraciones Públicas competentes.  

- Las anotaciones estarán, únicamente relacionadas con el control y seguimiento y 
especialmente con la inobservancia de las medidas, instrucciones y recomendaciones 
preventivas recogidas en los Planes de Seguridad y Salud respectivos.  

4.9 LIBRO DE ÓRDENES. 

- Las órdenes de Seguridad y Salud, se recibirán de la Dirección de Obra, a través 
de la utilización del Libro de Órdenes y Asistencias de la obra. Las anotaciones aquí 
expuestas, tienen categoría de ordenes o comentarios necesarios para la ejecución de 
la obra.  

4.10 PARALIZACIÓN DE TRABAJOS. 

- Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el artículo 44 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, cuando el Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra o cualquier otra persona integrada en 
la Dirección Facultativa observase incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, 
advertirá al Contratista de ello, dejando constancia de tal incumplimiento en el libro de 
incidencias, cuando éste exista de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13, apartado 
1º del Real Decreto 1627/1997, y quedando facultado para, en circunstancias de riesgo 
grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la paralización 
de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra.  

- En el supuesto previsto anteriormente, la persona que hubiera ordenado la 
paralización deberá dar cuenta a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social correspondiente, a los contratistas y, en su caso, a los subcontratistas 
afectados por la paralización, así como a los representantes de los trabajadores de 
éstos.  

5. CONDICIONES TÉCNICAS. 

5.1 SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR. 

La ubicación de las instalaciones de higiene y bienestar se adaptará en cada 
momento a las posibilidades de la obra, utilizando los servicios higiénicos existentes 
en el edificio. 
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- Dispondrá de agua fría y caliente en lavabos.  

- Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza 
necesaria; asimismo dispondrán de ventilación independiente y directa.  

- La altura libre de suelo a techo no deberá ser inferior a 2,30 metros, teniendo cada 
uno de los retretes una superficie de 1 x 1,20 metros.  

- Todo centro de trabajo dispondrá de abastecimiento suficiente de agua potable en 
proporción al número de trabajadores, fácilmente accesible a todos ellos. Alumbrado, 
fuerza y sanemiento. 

La Empresa procurará que se disponga de lo siguiente:  

a) Vestuarios dotados con percheros, sillas y calefacción.  

b) Servicios higiénicos dotados de lavamanos, inodoro, espejos y calefacción.  

c) Comedor que dispondrá de mesa, sillas, calentador de comidas y recipientes para 
basuras, aunque debido a la proximidad de restaurantes en los alrededores, se 
aconsejará al trabajador por motivos de comodidad y relajación, que el personal de la 
obra que coma en el Restaurante.  

-Bien entendido que estarán en número suficiente y que excepto el Comedor, que 
podrá ser compartido por hombres y mujeres, los demás servicios deberán estarán 
separados  

-La empresa se compromete a que estas instalaciones estarán en funcionamiento 
antes de empezar la obra.  

-Para la limpieza y conservación de las instalaciones se dispondrá de un trabajador 
con la dedicación necesaria.  

-Se prevé la colocación en la obra de contenedores para recogida de las basuras y 
desperdicios que periódicamente se llevarán a un basurero controlado.  

-La conexión del servicio de agua potable, se realizará a la cañería del suministro 
actual.  

5.2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 

- El Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, establece en el marco de la Ley 
31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos laborales, en sus Artículos 5, 6 y 
7, las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la elección, utilización por los 
trabajadores en el trabajo y mantenimiento de los equipos de protección individual 
(EPI’s).  

- Los EPI’s deberán utilizarse cuando existen riesgos para la seguridad o salud de 
los trabajadores que no hayan podido evitarse o limitarse suficientemente por medios 
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técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de 
organización del trabajo.  

- El Anexo III del Real Decreto 773/1997 relaciona una -Lista indicativa y no 
exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la utilización 
de equipos de protección individual-.  

- El Anexo I del Real Decreto 773/1997 detalla una -Lista indicativa y no exhaustiva 
de equipos de protección individual-.  

- En el Anexo IV del Real Decreto 773/1997 se relaciona las -Indicaciones no 
exhaustivas para la evaluación de equipos de protección individual-.  

- El Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, establece las condiciones 
mínimas que deben cumplir los equipos de protección individual (EPI’s), el 
procedimiento mediante el cual el Organismo de Control comprueba y certifica que el 
modelo tipo de EPI cumple las exigencias esenciales de seguridad requeridas en este 
Real Decreto, y el control por el fabricante de los EPI’s fabricados, todo ello en los 
Capítulos II, V y VI de este Real Decreto.  

- El Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de Presidencia. 
Seguridad e Higiene en el Trabajo - Comunidad Europea, modifica algunos artículos del 
Real Decreto 1407/1992.  

- Respecto a los medios de protección individual que se utilizarán para la prevención 
de los riesgos detectados, se deberán de cumplir las siguientes condiciones:  

A.) Las protecciones individuales deberán estar homologadas.  

- Tendrán la marca CE.  

- Si no existe en el mercado un determinado equipo de protección individual que 
tenga la marca CE, se admitirán los siguientes supuestos:  

a.) Que tenga la homologación MT.  

b.) Que tenga una homologación equivalente, de cualquiera de los Estados 
Miembros de la Unión Europea.  

c.) Si no existe la homologación descrita en el punto anterior, será admitida una 
homologación equivalente existente en los Estados Unidos de Norte América.  

- De no cumplirse en cadena, ninguno de los tres supuestos anteriores, se 
entenderá que el equipo de protección individual está expresamente prohibido para su 
uso en esta obra.  

B.) Los equipos de protección individual que cumplan las indicaciones del apartado 
anterior, tienen autorizado su uso durante el periodo de vigencia.  
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C.) De entre los equipos autorizados, se utilizarán los más cómodos y operativos, 
con la finalidad de evitar las negativas a su uso por parte de los trabajadores.  

D.) Se investigaran los abandonos de los equipos de protección, con la finalidad de 
razonar con el usuario y hacer que se den cuenta de la importancia que realmente 
tienen para ellos.  

E.) Cualquier equipo de protección individual en uso que esté deteriorado o roto, 
será sustituido inmediatamente, quedando constancia en la oficina de obra del motivo 
del cambio así como el Nombre de la Empresa y de la persona que recibe el nuevo 
equipo, con el fin de dar la máxima seriedad posible a la utilización de estas 
protecciones.  

F.) Un vez los equipos hayan llegado a su fecha de caducidad se dejarán en un 
acopio ordenado, que será revisado por la Dirección de obra para que autorice su 
eliminación de la obra.  

5.3 EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA. 

- El Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, en su Anexo IV regula las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud que deberán aplicarse en las obras, dentro 
de tres apartados.  

Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en las obras.  

Disposiciones mínimas específicas a los puestos de trabajo en las obras en el 
interior de los locales.  

- Las protecciones colectivas requieren de una vigilancia en su mantenimiento que 
garantice la idoneidad de su funcionamiento para el fin que fueron instaladas. Esta tarea 
debe de ser realizada por el Delegado de Prevención, apartado -d-, artículo 36 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, quien revisará la situación de estos elementos con 
la periodicidad que se determine en cada caso y que como pauta general se indica a 
continuación.  

Elementos de redes y protecciones exteriores, en general, barandillas, antepechos, 
etc. (semanalmente).  

Elementos de andamiaje, apoyos, anclajes, arriostramientos, plataformas, etc. 
(semanalmente).  

Instalación provisional de electricidad, situación de cuadros auxiliares de plantas, 
cuadros secundarios, clavijas, etc. (semanalmente).  

Extintores, almacén de medios de protección personal, botiquín, etc. 
(mensualmente).  
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Limpieza de dotaciones de las casetas de servicios higiénicos, vestuarios, etc. 
(semanalmente).  

CONDICIONES PARTICULARES.  

Vallas autónomas de limitación y protección.  

- Tendrán como mínimo 95 cm. de altura estando construidas con tubos metálicos.  

- Dispondrán de puerta de acceso para vehículos y puerta independiente de acceso 
de personal.  

- Esta deberá mantenerse hasta la conclusión de la obra o su sustitución por el 
vallado definitivo.  

Tableros.  

- La protección de los riesgos de caída al vacío por los huecos existentes en el 
forjado se realizará mediante la colocación de tableros de madera.  

- Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de ascensores, 
montacargas y pequeños huecos para conductos de instalaciones.  

- Los tableros de madera deberán tener la resistencia adecuada y estarán formados 
por un cuajado de tablones de madera sujetos inferiormente mediante tres tablones 
transversales, tal como se indica en los planos.  

Barandillas.  

- Las barandillas rodearán el perímetro del pozo. Deberán tener la suficiente 
resistencia para garantizar la retención de personas (150 Kg/ml). Las barandillas 
tendrán una altura de 90 cm. como mínimo y estarán formadas por pasamanos, larguero 
intermedio y rodapié.  

Cables de sujeción de cinturón de seguridad y anclajes.  

- Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser 
sometidos de acuerdo con su función protectora.  

Plataformas de trabajo.  

- Tendrán como mínimo 60 cm. de ancho, y las situadas a más de 2 m. del suelo 
estarán dotadas de barandillas de 90 cm. de altura mínima, larguero intermedio y 
rodapié.  

Escaleras de mano.  

- Deberán ir provistas de zapatas antideslizantes.  

Plataformas voladas.  
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- Tendrán la suficiente resistencia para la carga que deban soportar, estarán 
convenientemente ancladas y dotadas de barandillas.  

Extintores.  

- Serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente.  

- Respecto a los medios de protección colectiva que se utilizarán para la prevención 
de los riesgos detectados, se deberán cumplir las siguientes condiciones:  

A.) La protección colectiva ha sido diseñada en función de la tipología concreta de la 
obra, teniendo una atención especial a la señalización.  

B.) Las protecciones colectivas de esta obra, estarán disponibles para su uso 
inmediato antes de la fecha decidida para su montaje, según lo previsto en el plan de 
ejecución de la obra.  

C.) Las protecciones colectivas serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen 
caducidad de uso reconocida.  

D.) Las protecciones colectivas serán instaladas previamente antes de iniciar 
cualquier trabajo que requiera su montaje. Queda prohibido el comienzo de un trabajo o 
actividad que requiera protección colectiva, hasta que esta esté montada 
completamente dentro del ámbito del riesgo que neutraliza o elimina.  

E.) Para al montaje de las protecciones colectivas, se tendrá en cuenta las 
directrices de la Dirección de obra.  

F.) Se desmontará inmediatamente, toda protección colectiva que se esté utilizando, 
en la que se observen deterioramientos con disminución efectiva de su calidad real. Se 
sustituirá a continuación el componente deteriorado y se volverá a montar la protección 
colectiva una vez resuelto el problema.  

G.) Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la 
disposición de la instalación de la protección colectiva prevista en este Plan de 
Seguridad y Salud. De todas formas, se adoptaran las medidas apropiadas en cada 
caso con el visto bueno de la Dirección de obra.  

H.) Las protecciones colectivas proyectadas en estos trabajo, están destinadas a la 
protección de los riesgos de todos los trabajadores de la obra. Es decir, trabajadores de 
la empresa principal, los de las empresas subcontratadas, empresas colaboradoras, 
trabajadores autónomos, visitas de los técnicos de la dirección de obra o de la 
propiedad y visitas de las inspecciones de organismos oficiales o de invitados por 
diferentes causas.  

I.) La empresa contratista realizará el montaje, mantenimiento y retirada de la 
protección colectiva por sus medios o mediante subcontratación, respondiendo delante 
de la Dirección de obra, según las cláusulas penalizadoras del contrato de adjudicación 
de obra y del Pliego de Condiciones Técnicas Particulares del Proyecto.  
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J.) El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida en este Plan de 
Seguridad y Salud, es preferible al uso de equipos de protección individual para 
defenderse de un riesgo idéntico.  

K.) En caso de accidente a alguna persona por el fallo de las protecciones 
colectivas, se procederá según las normas legales vigentes, avisando además sin 
retardo, a la Dirección de obra.  

L.) La Empresa contratista mantendrá en la posición de uso previsto y montadas, las 
protecciones colectivas que fallen por cualquier causa, hasta que se realice la 
investigación pertinente del fallo, con la asistencia expresa de la Dirección.  

5.4 SEÑALIZACIÓN. 

Señalización de riesgos en el trabajo.  

- Esta señalización cumplirá con el contenido del Real Decreto 485 de 14 de abril de 
1.997 que desarrolle los preceptos específicos sobre señalización de riesgos en el 
trabajo según la Ley 31 de 8 de Noviembre de 1.995 de prevención de riesgos 
laborales.  

5.5 ÚTILES Y HERRAMIENTAS PORTÁTILES. 

- La Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971 regula 
las características y condiciones de estos elementos en sus artículos 94 a 99.  

- El Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio establece las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.  

- Los Reales Decretos 1435/1992 y 56/1995 sobre seguridad en máquinas.  

5.6 MAQUINARIA. 

- La Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de 9 de marzo de 1971, 
regula las características y condiciones de estos elementos en sus artículos 100 a 124.  

- Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AEM-3 del Reglamento de Aparatos 
de Elevación y Manutención referente a carretillas automotoras aprobada por Orden de 
26 de mayo de 1989.  

- Reales Decretos 1435/1992 y 56/1995 sobre seguridad en máquinas.  

- Reglamento de Seguridad en las Máquinas, Real Decreto 1595/1986, de 26 de 
mayo, modificado por el Real Decreto 830/1991 de 24 de mayo.  
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- Aplicación de la Directiva del Consejo 89-392-CEE, Real Decreto 1435/1992, de 27 
de noviembre, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
sobre máquinas.  

- Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo 
desarrollan.   

5.7 INSTALACIONES PROVISIONALES. 

- Se atendrán a lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, en su 
Anexo IV.  

- El Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.  

- La Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Orden de 9 de marzo 
de 1971, regula sus características y condiciones en los siguientes artículos:  

Instalación eléctrica.  

- La instalación eléctrica provisional de obra se realizará siguiendo las pautas 
señaladas en los apartados correspondientes de la Memoria Descriptiva y de los planos, 
debiendo ser realizada por empresa autorizada y siendo de aplicación lo señalado en el 
vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión -Real Decreto 842/2002, de 2 de 
Agosto- y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan.  

- El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la 
carga eléctrica que ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista.  

- Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión 
asignada mínima 450/750 V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE 
21.027 ó UNE 21.150 y aptos para servicios móviles.  

- Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500 
V, según UNE 21.027 ó UNE 21.031, y aptos para servicios móviles.  

- La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de 
planta), se efectuará mediante canalizaciones enterradas.  

- En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una 
altura mínima de 2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos 
sobre el nivel del pavimento.  

- El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado 
anteriormente, se efectuará enterrado. Su instalación será conforme a lo indicado en 
ITC-BT-20 e ITC-BT-21. Se señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición 
permanente de tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de cargas, 
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y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja 
mínima, será entre 40 y 50 cm. ; el cable irá además protegido en el interior de un tubo 
rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente.  

- Todos los cables que presenten defectos superficiales u otros no particularmente 
visibles, serán rechazados.  

- Los conductores de la instalación se identifican por los colores de su aislamiento, a 
saber:  

- Azul claro: Para el conductor neutro.  
- Amarillo/verde:Para el conductor de tierra y protección.  
- Marrón/negro/gris:Para los conductores activos o de fase.  

- En los cuadros, tanto principales como secundarios, se dispondrán todos aquellos 
aparatos de mando, protección y maniobra para la protección contra sobre intensidades 
(sobrecarga y cortocircuitos) y contra contactos directos e indirectos, tanto en los 
circuitos de alumbrado como de fuerza.  

- Dichos dispositivos se instalaron en los orígenes de los circuitos así como en los 
puntos en los que la intensidad admisible disminuya, por cambiar la sección, 
condiciones de instalación, sistemas de ejecución o tipo de conductores utilizados.  

- Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de 
protección elegido es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por 
intensidad de defecto (interruptores diferenciales).  

- Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las 
indicadas en la ITC-BT-24, teniendo en cuenta :  

a) Medidas de protección contra contactos directos :  

Se realizarán mediante protección por aislamiento de las partes activas o por medio 
de barreras o envolventes.  

b) Medidas de protección contra contactos indirectos :   

Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está 
asegurada por corte automático de la alimentación, según esquema de alimentación TT, 
la tensión límite convencional no debe ser superior a 24 V de valor eficaz en corriente 
alterna ó 60 V en corriente contínua.  

Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por 
dispositivos diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 
30 mA; o bien alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas 
por separación eléctrica de los circuitos mediante un transformador individual.  

- Artículos 71 a 82: Prevención y Extinción de incendios.  
- Artículo 43: Instalaciones Sanitarias de Urgencia.  
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Instalaciones provisionales para los trabajadores.  

- La Empresa contratista pondrá una caseta a pié de obra que dispondrá de lo 
siguiente:  

- Vestuario que dispondrá de percheros, sillas y calefacción.  

- Servicios higiénicos que dispondrán de lavamanos, ducha con agua caliente y fría, 
inodoro, espejos y calefacción.  

- Comedor que dispondrá de mesa, sillas, calentador de comidas y recipientes para 
basuras, pero debido a la proximidad de Restaurantes, lo mejor es que el personal de la 
obra coma en el Restaurante.  

- Estas instalaciones estarán en funcionamiento antes de empezar la obra.  

- Para la limpieza y conservación de las instalaciones se dispondrá de un trabajador 
con la dedicación necesaria.  

Se prevé la colocación en la obra de contenedores para recogida de las basuras y 
desperdicios que periódicamente se llevarán a un basurero controlado.  

- La conexión del servicio eléctrico se realizará al iniciar la obra, pero antes que se 
realice la oportuna conexión del servicio eléctrico de la misma, se conseguirá mediante 
la puesta en funcionamiento de un grupo electrógeno generador trifásico, accionado por 
un motor de gasoil.   

- La conexión del servicio de agua potable, se realizará a la cañería del suministro 
actual del polígono.  

5.8 OTRAS REGLAMENTACIONES APLICABLES. 

- Será de aplicación cualquier normativa técnica con contenidos que afecten a la 
prevención de riesgos labores.  

- Entre otras serán también de aplicación:  

Real Decreto 53/1992, -Reglamento sobre protección sanitaria contra las 
radiaciones ionizantes-;  

Real Decreto 230/1998, -Reglamento de explosivos-  

Real Decreto 1316/1989, -Exposición al ruido-  

Real Decreto 664/1997 y Orden 25-3-98, sobre -Protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 
trabajo-  

Real Decreto 665/1997, -Protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo-  
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Ley 10/1998, -Residuos-  

Orden de 18-7-91, -Almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles-  

Orden de 21-7-92, sobre -Almacenamiento de botellas de gases a presión-  

Real Decreto 1495/1991, sobre -Aparatos a presión simple-  

Real Decreto 1513/1991, sobre -Certificados y marcas de cables, cadenas y 
ganchos-  

Real Decreto, 216/1999, -Seguridad y Salud en el ámbito de las empresas del 
trabajo temporal-  

CONDICIONES PARTICULARES.  

A) SERVICIOS DE PREVENCIÓN.  

Servicio Técnico de Seguridad y Salud.  

- La empresa constructora dispondrá de asesoramiento técnico en seguridad y 
salud.  

Médico.  

- La empresa constructora dispondrá de un Servicio Médico de Empresa, propio o 
mancomunado.  

B) INSTALACIONES MÉDICAS.  

- Los botiquines se revisarán mensualmente y se repondrá inmediatamente lo 
consumido.  

C) INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR.  

- Considerando el número previsto de operarios, se preverá la realización de las 
siguientes instalaciones:  

Comedor.  

- Para cubrir las necesidades se dispondrá de un recinto de 8  m2  con las 
siguientes características:  

Dispondrá de iluminación natural y artificial adecuada, ventilación suficiente y estará 
dotado de mesas, asientos, pilas para lavar la vajilla, agua potable, calienta comidas y 
cubos con tapa para depositar los desperdicios. En invierno estará dotado de 
calefacción.  

Vestuarios.  

- Para cubrir las necesidades se dispondrá de un recinto de 8  m2  , provistos de:  
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Una taquilla por cada trabajador, provista de cerradura. Asientos.  

Servicios.  

- Igualmente en un único local o su equivalencia en módulos menores. Dispondrá 
de:  

1 inodoro en cabina individual de 1,20x1,00x2,30 m.  
1 lavabo, con espejo y jabón.  
Calefacción.  

D) ÍNDICES DE CONTROL.  

- En esta obra se llevarán los índices siguientes:  

1. Índice de incidencia: Número de siniestros con baja acaecidos por cada 100 
trabajadores.  

Cálculo I.I. = x 102  

2. Índice de frecuencia: Número de siniestros con baja acaecidos por cada millón de 
horas trabajadas.  

Cálculo I.F. = x 106  

3. Índice de gravedad: Número de jornadas perdidas por cada mil trabajadas.  

Cálculo I.G. = x 103  

4. Duración media de incapacidad: Número de jornadas perdidas por cada accidente 
con baja.  

Cálculo D.M.I. =   

F) ESTADÍSTICAS.  

a) Los partes de deficiencia se dispondrán debidamente ordenados por fechas 
desde el origen de la obra hasta su terminación, y se complementarán con las 
observaciones hechas por el Comité de Seguridad y las normas ejecutivas dadas para 
subsanar las anomalías observadas.  

b) Los partes de accidentes, si los hubiere, se dispondrán de la misma forma que los 
partes de deficiencias.  

c) Los índices de control se llevarán en un estadillo mensual con gráficos de dientes 
de sierra, que permitan hacerse una idea clara de la evolución de los mismos con una 
somera inspección visual; en abscisas se colocarán los meses del año y en ordenadas 
los valores numéricos del índice correspondiente.  
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6. CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS. 

6.1 CONDICIONES PARA OBRAS. 

- Una vez al mes, la Constructora extenderá la valoración de las partidas que en 
materia de seguridad se hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará conforme 
el Plan y de acuerdo con los precios contratados por la propiedad.  

- El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme 
se estipule en el contrato de la obra.  

- Se tendrá en cuenta a la hora de redactar el presupuesto del Estudio o Plan, solo 
las partidas que intervienen como medidas de Seguridad y Salud, haciendo omisión de 
medios auxiliares sin los cuales la obra no se podría realizar.  

- En caso de ejecutar en la obra unidades no previstas en el presupuesto del Plan, 
se definirán total y correctamente las mismas, y se les adjudicará el precio 
correspondiente, procediéndose para su abono tal como se indica en los apartados 
anteriores.  

- En caso de plantearse una revisión de precios el Contratista comunicará esta 
proposición a la propiedad por escrito, procediéndose seguidamente a lo estipulado en 
el apartado 2.6 de las Condiciones de Índole Facultativo.  

En Madrid a 10 de abril de 2025. 

 

 

 

Fdo: Eduardo Isla Torres 
Arquitecto Técnico e Ingeniero de Edificación. 
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